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El miércoles 8 de mayo de 2019, en el aula 
seminario E-05 de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Granada (Campus de Cartuja) y a las diez horas y 
treinta minutos se reúnen los miembros de la 
Comisión Académica del Programa de Doctorado en 
Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Granada con los asistentes que se 
relacionan al margen. 
 

 
 

 
 DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
 

Punto 1. Informe del coordinador 
 
El coordinador informa que han concedido distintas ayudas (estancias, congresos, 
traducciones, etc.) a todos los doctorandos que han solicitado tales ayudas económicas. 
 

Punto 2. Aprobación, si procede, de las tesis depositadas.  
 

Se aprueba por unanimidad una tesis doctoral, después de revisar que cumple todos los 
requisitos en términos de publicaciones, requisitos de los miembros del tribunal, etc.    
 
 

Punto 3. Estudio y aprobación, si procede, de los planes de mejora derivados del 
informe previo de la acreditación, así como de las alegaciones al mismo.  

 
La Comisión Académica estudia el informe provisional para la Renovación de la 
Acreditación del Programa de Doctorado en Ciencias Económicas y Empresariales por 
la Universidad de Granada. Se atienden todas las sugerencias y recomendaciones del 
informe, y se elabora el plan de mejora que incluye todas las recomendaciones del 
informe. En particular, se acuerda, por unanimidad, publicar en la web de plan de 
estudios todos los acuerdos adoptados en las reuniones de la Comisión Académica.  
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Punto 4. Otros asuntos de trámite 
 

Se aprueba, por unanimidad, una estancia de investigación de un doctorado, la solicitud 
de cambio título de una tesis doctoral, y la prórroga de ampliación para la realización de 
tesis doctoral y la solicitud de colaboración en congreso que organizan en Ecuador por 
parte de alumnos del programa. 
 

Y sin más asuntos que tratar, siendo las once horas y treinta minutos, se levanta 
la sesión de todo lo cual como Secretario de la Comisión Académica doy fe. 
 
 Vº Bº 
 
 
 
 

 
 

Fdo. Luis Miguel Molina Fernández                   Fdo. Juan Francisco Muñoz Rosas 
Coordinador del Programa de Doctorado          Secretario de la Comisión Académica 
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